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TECNICATURA SUPERIOR EN SEGURIDAD PÚBLICA ï OFICIAL DE POLICÍA 

Plan de Estudios 
 

 1° Año 2° Año 

 1° cuatrimestre 2° cuatrimestre 1° cuatrimestre 2° cuatrimestre 

 
 
 
 

CFG 

Abordaje y resolución 
alternativa de conflictos 

(4hs. / 64hs.) 

Perspectiva de Género y 
Diversidades 
(2hs. / 32hs.) 

Medicina Legal y Primeros 
Auxilios 

(3hs. / 48hs.) 

Perspectiva de Género y 
Función Policial 
(2hs. / 32hs.) 

Lectura, comprensión y redacción de textos policiales 
(2hs. / 64hs.) 

Mecanografía Digital 
(2hs. / 64hs.) 

Actuación Policial frente a 
Emergencias y Siniestros 

(5hs. / 80hs.) 

  

Oratoria, Liderazgo y Gestión de Equipos de Trabajo 
(2hs. / 64hs.) 

 
 
 
 

CFF 

Derecho Penal aplicado a la 
función policial ï Parte General 

(4hs. / 64hs.) 

Derecho Penal aplicado a la 
función policial ï Parte Especial 

(4hs. / 64hs.) 

 

Derecho y Procedimiento Administrativo 
(3hs. / 96hs.) 

Derecho Procesal Penal aplicado a la función policial 
(4hs. / 128hs.) 

Seguridad Pública y Ciudadana 
(2hs. / 64hs.) 

 
Derechos Humanos y Función 

Policial 
(3hs. / 48hs) 

 

Planeamiento Estratégico y Gestión de la Seguridad 
(2hs. / 64hs.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CFE 

Educación Física Policial I 
(2hs. / 64hs.) 

Educación Física Policial II 
(2hs. / 64hs.) 

Defensa Policial I 
(4hs. / 128hs.) 

Defensa Policial II 
(4hs. / 128hs.) 

Manejo de Armas de Fuego, Tiro y Equipamiento I 
(6hs. / 192hs.) 

Manejo de Armas de Fuego, Tiro y Equipamiento II 
(6hs. / 192hs.) 

Prevención y Seguridad Vial 
(3hs. / 48hs.) 

 Procedimiento Administrativo Disciplinario e Instrucción Sumarial 
(3hs. / 96hs.) 

Análisis del Delito 
(2hs. / 32hs.) 

Prevención Integral del Delito 
(2hs. / 32hs.) 

Práctica en Actuaciones Policiales como Auxiliar de la Justicia 
(3hs. / 96hs.) 

 

Legislación Policial 
(2hs. / 32hs.) 

Técnicas de Investigación 
Criminal y Criminalística 

(4hs. / 64hs.) 

Práctica en Procedimientos y 
Operaciones Policiales 

(4hs. / 64hs.) 

Práctica en Operaciones 
Tácticas 

(4hs. / 64hs.) 

 

Práctica en Intervención Policial 
(2hs. / 64hs.) 

Unidad de Definición 
Institucional I 
(2hs. / 32hs.) 

Unidad de Definición 
Institucional II 
(2hs. / 32hs.) 

 

 
CPP 

Instrucción en Formación Policial I 
(5hs. / 160hs.) 

Instrucción en Formación Policial II 
(8hs. / 256hs.) 

Práctica Profesionalizante I 
(10hs. / 320hs.) 

Práctica Profesionalizante II 
(10hs. / 320hs.) 
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CRONOGRAMA GENERAL DEL PROCESO DE INGRESO 
 
 
 

  

Inicio de Evaluaciones  

(psicol·gica, m®dica y f²sica) 
 

Desde: 08/09/2026 Hasta 12/12/26 

Curso introductorio Desde: 09/02/26 Hasta 20/02/26 

Examen Acad®mico 25/02/2026 

Inicio de ciclo Lectivo 2026 9/03/2026 

Etapa I 

ETAPAS PARA EL INGRESO AL I.S.F.P N° 811-2026 

Inscripciones desde el 08/09 al 12/12 TRAMITE PERSONAL Y PRESENCIAL 

Dentro del cuadernillo del aspirante se encuentra: 

¶ Anexo I 

¶ Documentación requerida 

¶ Anexo II 

Serán citados a: 

¶ Evaluación física: Se le consignará turno 

¶ Evaluación psicológica:  Se le consignará turno 

¶ Evaluación médica: Finalizados estudios médicos, 

 informar inmediatamente para continuar con el tramite posterior  

Etapa I 

Etapa II 

Calendario Inicial 
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Estimados Postulantes: 

Les doy la más cordial bienvenida a este camino de Formación en la Policía de la 

Provincia de Chubut. Inician un trayecto que no es simplemente una carrera, sino una verdadera 

elección de vida y un compromiso con la sociedad. 

La perseverancia será la clave para superar los desafíos que se presenten. Habrá 

momentos de esfuerzo y sacrificio, pero también de crecimiento personal y profesional. La Solidaridad 

y la capacidad de ponerse en el lugar del otro serán virtudes indispensables, porque no se trata solo de 

aplicar la ley, sino de servir y acompañar a la comunidad. 

Al incorporarse a esta institución, están dando un paso hacia el mundo laboral en 

una profesión que exige responsabilidad, honor y vocación de servicio. No olviden que, más allá del 

uniforme, lo que verdaderamente dejará huella será la calidad humana con la que se conduzcan: ser 

personas íntegras, respetuosas y solidarias. Ese será el legado por el cual la sociedad los recordará. 

Cabo de Policía Patricia del Valle Durand 

Lic. en Educación 

REGENTE DE ESTUDIOS 

Etapas para el ingreso 

Recomendaci·n 

Entrenamiento f²sico: esta Tecnicatura contiene una alta 

exigencia f²sica, por lo que se recomienda entrenar 

en®rgicamente previo a su ingreso. 

 

Iniciar estudios m®dicos: una vez finalizados presentarlos 

inmediatamente. Aprobada la Etapa II: será convocado  a presentarse en la Sede Central del I.S.F.P. Nº 811 para 

iniciar el Curso Introductorio. 

 

Vestimenta: remera blanca o azul lisa, pantalón y campera de gimnasio azul, medias blancas, grises 

o azules, zapatillas blancas, negras o azules. 

Equipamiento: Toalla de mano pequeña, botella plástica para hidratación identificada con apellido. 

Mujeres que poseen cabello largo recogido con rodete. 

 Curso Introductorio académico y de instrucción 

 Desde 09 febrero 2026 ï 7:30 hs.     Hasta 20 febrero 2026 

 Examen Académico: 25 de febrero 2026 

Etapa IV      Inicio de Ciclo Lectivo 2026  lunes 09 de marzo 2026  

Etapa III 
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Capítulo 1 
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De los requisitos de 
Ingreso 
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¶ Ser argentino/a, nativo/a, naturalizado/a o por opción. 

¶ Poseer estudios completos de nivel secundario. 

¶ Tener entre 18 y 26 años de edad - (debiendo cumplir los 18 años antes del 

30/06; mantener los 26 años hasta el 30/06). 

¶ Talla: no inferior a 1,60 m. y no superior a 1,90 m. 
¶ Se recomienda mantener estado civil soltero/a y sin hijos durante el cursado, debido al 

régimen de internado. 

¶ No poseer tatuajes visibles con el uso de las prendas de uniformes del Instituto. 

¶ Entregar en término solicitud, documentación y estudios completos. 

 
En cuanto a informes personales y documentación deberá presentar: 

- -  Declaración Jurada (DD.JJ.) para ingreso debidamente conformada en todas sus hojas. 

- DEBE ESTAR COMPLETA Y SE FIRMARÁ SOLAMENTE FRENTE A PERSONAL POLICIAL 
AL MOMENTO DE ENTREGARLA (ANEXO I). 

- Declaración jurada que indique ser soltero con o sin hijos. En caso de tener hijos, deberá 
especificar la cantidad, edad y si se encuentran a su cargo. 

- Declaración Jurada (DD.JJ.) de antecedentes médicos. DEBE ESTAR COMPLETA Y 
SE FIRMARÁ SOLAMENTE FRENTE A PERSONAL POLICIAL AL MOMENTO DE 
ENTREGARLA (ANEXO II). 

- Certificado de antecedentes nacionales y provinciales, (emitido en los últimos 6 meses). 
- No registrar antecedentes de conducta y/o relaciones desfavorables. 

- Fotocopia de DNI (frente y dorso), certificada por Juez de Paz o Escribano Público. 

- Fotocopia de Partida de Nacimiento, certificada por Dirección General del Estado Civil 

y Capacidad de las Personas, Juez de Paz o Escribano Público. 

- Constancia de CUIL (Emitida por ANSES on-Line). 
- Fotocopia certificada del TÍTULO DE NIVEL SECUNDARIO COMPLETO y/o 

CERTIFICADO ANALÍTICO; o Constancia de Título en Trámite donde se consigne que 
NO TIENE ASIGNATURAS PENDIENTES. SERAN ADMITIDOS QUIENES, AL INICIO 
DEL CICLO, ADEUDEN HASTA DOS ESPACIOS CURRICULARES (teniendo como 
último plazo para    culminar sus estudios secundarios hasta el último día hábil del mes de 
abril). 

- Certificado de domicilio extendido por autoridad policial. 
- Dos (2) fotografías 4 x 4 de frente con fondo blanco (Una adherirla al Anexo I). 
- Una (1) fotografía 5 x 8 Cuerpo Entero de frente fondo blanco (Adherirla al Anexo I). 

 
 

 
 

Toda esta documentación deberá ser entregada en una carpeta 

colgante de preferencia COLOR CELESTE o AZUL 

 
REQUISITOS DE INGRESO PARA EL PERSONAL CIVIL 

al 1° año de la Tecnicatura Superior 
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¡IMPORTANTE!, SERÁ REQUISITO EXCLUYENTE PARA EL INGRESO: 
 

- Aprobar el examen de aptitud física 

- Aprobar el examen psicológico preestablecido. 

- Aprobar el examen médico. 

- Aprobar el examen académico. 
 

 

 

La Tecnicatura tiene una duración de 2 (dos) años. Al egresar, el/la estudiante 

obtendrá el título de: Técnico/a Superior en Seguridad Pública 

- Oficial de Policía y la jerarquía de Oficial Ayudante de la Agrupación 

Comando, Escalafón General de la Policía de la Provincia del Chubut. 

 
SE RECOMIENDA CONTAR CON COMPUTADORA P ERSONAL CON  

PROCESADOR  DE TEXTO y  CONECTIVIDAD  A INTERNET. - 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
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ANEXO I 
 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 
Instituto Superior de Formación Policial Nº 811 

ñCrio. Gral. JUAN GUSTAVO BOYDò 
 

SOLICITUD DE INGRESO 
Declaración Jurada 

APELLIDO Y NOMBRES: éééééééééééééééééé.ééééééééé 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ééééééééééééééééé.ééééééééé. 
INSCRIPTO N°: éééééééé - TRÁMITE TOTALMENTE GRATUITO - 

DECLARACION JURADA (Deberá completarse y ser firmada luego en todas sus 
hojas, frente a autoridad policial competente al momento de entregarla) 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a 
quien corresponda, solicitando la posibilidad de postularme como Aspirante a Cadete del ISFP 
N° 811. 

A tal efecto DECLARO BAJO JURAMENTO, firmando de 
conformidad, que los datos consignados en la presente solicitud son veraces y actuales, que no 
he omitido ningún dato sobre las preguntas contenidas en el mismo, según mi leal saber y 
entender, que conozco las sanciones penales y administrativas aplicables por falsa declaración y 
la obligación de comunicar dentro del menor plazo posible toda modificación que se produzca 
respecto a las situaciones y datos consignados precedentemente. Por consiguiente, me notifico de 
las obligaciones impuestas en el Art.28°inciso f) de la Ley XIX N°8 del Digesto Jurídico, para el 
personal de la Policía de la Provincia de Chubut: ñéNo aceptar, ni desempe¶ar funciones públicas 
colectivas ni participar en las actividades de los partidos pol²ticoséò. Consecuentemente en vista 
de requerir poder acceder a la realización de la Tecnicatura Superior en Seguridad Pública ï 
Oficial de Policía que dicta la Policía del Chubut con aspiraciones a pertenecer a dichaInstitución, 
declaro que, al momento de dar inicio al presente trámite, no me encuentro afiliado a ningún partido 
político y ni participo en actividades políticas y/o gremiales. 

Asimismo, declaro que no poseo antecedentes policiales ni 
judiciales tanto Provinciales como Nacionales. Por otra parte, me doy por notificado/a que en caso 
de ser convocado/a no podré percibir ning¼n tipo de ñPlan de Ayuda Socialò (Plan Jefas y Jefes de 
Hogar, Plan Trabajar, Primer Empleo, etc.) y en caso de producirse mi nombramiento como 
empleado policial en comisión por un año, de esta Prestigiosa Institución, aceptaré cualquier 
destino dentro de la Provincia. 

Declaro haber leído y comprendido todos los requisitos de 
ingreso conforme la página https://policia.chubut.gov.ar/inscripciones/ y sin tener impedimento 
alguno. Acepto ser sometido/a a chequeos y controles médicos, psicológicos, físicos y académicos 
comprendiendo y aceptando cabalmente que el proceso de selección no implica discriminación 
alguna hacia mi persona. DECLARO que estoy en perfectas condiciones físicas, mentales y 
de salud, así como adecuadamente entrenado/a para realizar pruebas físicas. Asumo todos los 
riesgos asociados con la participación en los exámenes de aptitud física, incluyendo caídas, 
contacto con otras personas, consecuencias del estado del tiempo (temperatura y/o humedad) y 
tránsito vehicular. Me someto a estos exámenes físicos por libre y espontánea voluntad, relevando 
de cualquier responsabilidad a la Policía de la Provincia de Chubut, en mi nombre y en el de mis 
herederos. 

 
 

Firma: Aclaración: 
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RECUERDE QUE TODOS LOS DATOS AQUÍ CONSIGNADOS REVISTEN 
CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA 

 
 
 

 
¿Realizó trámite de ingreso en este Instituto en otra oportunidad? Si - No, en caso de ser 
afirmativo, explique el motivo de la baja. éééééééééééé.é Fecha: ééééééé.. 

 
¿Estuvo incorporado en otros Institutos similares?, Si - No, en caso de ser afirmativo, indique 
dónde ééééééééééééééééé. y explique el motivo de la baja. 
éééééééééééééééééééééééééééééé.é Fecha: ééééééé.. 
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PERSONAS CON LAS QUE CONVIVEN 

OTROS DATOS DE INTERÉS 
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El   que   suscribe:  , 

DNI N° autoriza al Sr. Director del ISFP N° 811 a solicitar sus 

antecedentes personales, como así también los de las personas que constituyan su núcleo 

familiar y/o personas convivientes, conforme a la reforma del Art. 51 del Código Penal ï Ley 

23.057. 

 

FIRMA:  ACLARACIÓN    
 
 
 
 
 

 

 

 

El que suscribe:     

DNI N° , toma conocimiento que su inscripción y permanencia en el 

I.S.F.P. N° 811 dependerá de la presentación del Certificado de Finalización de Estudios 

Secundarios antes del 30/04/2026. 

Dado el caso de no obtener la titulación de nivel medio exigida para ingresar a este 

Instituto Superior, se procederá a la desafectación del estudiante. 

 
 
 
 
 

 

FIRMA:  ACLARACIÓN:    

AUTORIZACIÓN SOLICITUD DE ANTECEDENTES 

COMPLETAR SI ADEUDA DOS MATERIAS DEL NIVEL SECUNDARIO 



POLICIA DEL CHUBUT  
DIRECCI ÓN de FORMACIÓN y 

CAPACITACIÓN  POLICIAL  

13 

 

 

 

ANEXO II 

 
 

 

 

ANTECEDENTES MÉDICOS PERSONALES (escriba ñSiò o ñNoò, según corresponda) 

GRUPO y FACTOR SANGUÍNEO (RH ) 

Dolencias  
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ééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

ééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

ééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

ééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

ME NOTIFICO que según Resolución para Miembros de las Fuerzas Policiales y de Seguridad del Ministerio 
de Seguridad de la Nación, la omisión de la ingesta de medicación para VIH en las DD.JJ. de los postulantes 
en ningún caso implicará consecuencias negativas para ingresar a la misma. Con las salvedades enunciadas 
anteriormente, DECLARO BAJO JURAMENTO que los datos consignados, con respecto a mis antecedentes 
médicos, son verdaderos, por ello ME NOTIFICO que el ocultamiento o falsedad de dichos antecedentes 
pueden ser motivo de expulsión del Curso de Ingreso a la Policía de la Provincia de Chubut. 

 

 

Firma Aclaración de firma 
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Los exámenes médicos y complementarios requeridos, deberán ser presentados 
por el o la postulante antes del día y la hora fijada por la autoridad convocante al 

examen, sin excepción. En caso de no cumplir con este requisito él o la postulante 
quedará automáticamente fuera del listado de inscriptos. 

Los gastos pre-ocupacionales deberán ser afrontados por los interesados. 

Para el ingreso al Instituto se efectuarán o requerirán estudios: 

- Examen Psicológico (se reconocerán como válidos los realizados por profesionales de 
la Institución Policial de manera excluyente) 

- Examen Médico con estudios complementarios completos: 

Exámenes complementarios: 

¶ RX Panorámica de Tórax 

¶ RX Columna Cervical frente y perfil 

¶ RX Columna Lumbo Sacra frente y perfil. (Todas de pie y foco 5º L). 

¶ RX Ferguson, 

Cada RX con Número de documento de identidad impreso en las placas 
radiográficas (Tipología de plomo o similar) 

¶ E.C.G. (Electrocardiograma) 

¶ Audiometría. 

CON INFORMES consignándose número de documento. 

¶ Laboratorio: Hemocitológico completo, eritrosedimentación, glucemia, uremia, 
grupo sanguíneo y factor Rh, coagulograma, gama G.T., orina completa. 

Con Investigación de: Hidatidosis, VDRL, Test de embarazo, sustancias en orina. 

¶ Estudios oftalmológicos: Visión cromática y agudeza visual (Sin corrección) 

¶ Certificación de vacunación antitetánica, BCG y Hepatitis B (En caso de estar 
incompleta, deberá completarse antes de la revisación médica). 

¶ Informe de salud bucodental. 

Los exámenes se realizarán en las instalaciones del Instituto Superior de Formación 
Policial N° 811, el cual será EXCLUYENTE y comprenderá controles de peso, altura, y 
revisión general por parte del médico policial de los exámenes complementarios. 

 

15 

REQUISITOS MÉDICOS, PSICOLÓGICOS y FÍSICOS: 

Para el ingreso al ISFP N° 811, deberá tener en cuenta que tanto en las asignaturas 

que requieran la ejecución de ejercicios físicos, de diferentes intensidades y 

duraciones, como en las prácticas de campo, existen riesgos que pueden afectar la 

integridad física del o la ejecutante y de terceros al evaluarse distintas técnicas. Él 

o la postulante deberá estar munido/a de aptitudes psicofísicas y funcionales que 

no predispongan a tales riesgos y así obtener su APTO. El no cumplimiento de las 

aptitudes estipuladas será motivo de la NO ACEPTACIÓN del o la postulante. 

IMPORTANTE 
Si Ud. presenta algún cambio en su estado de salud, tanto física como emocional, en cualquier 

etapa del proceso, DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO al personal policial a cargo. 
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EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 
 
 

 
La evaluación psicológica se basa en la búsqueda de las 

competencias y aptitudes que las y los postulantes deben 

poseer para alcanzar un desempeño satisfactorio de sus 

funciones. 

 
Esta consiste en una serie de test específicos y una única 

entrevista individual con él/la psicólogo/a policial. 

 
El resultado de la evaluación es definitivo y habilita a que se 

continúe o no, con el proceso de ingreso. 
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ÓRDENES DE ESTUDIOS 
MÉDICOS 

 
 
 
 
 
 

 
 
En las siguientes páginas se encuentran los diferentes 

estudios médicos que él o la postulante deberán presentar. 
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*Sustancias en orina (cocaína, marihuana, 

benzodiazepinas). 
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EVALUACIÓN FÍSICA 
 
 
 
 

 
 

IMPORTANTE 
En la página web de la Policía de la Provincia de Chubut 

https://www.policia.chubut.gov.ar/inscripciones/ 
Estará disponible para su visualización, un audiovisual ilustrativo mostrando la 

manera correcta de realizar todos y cada uno de estos ejercicios 

 
TENER EN CUENTA 

Dadas las características, en términos de exigencia física, que presenta 
este Curso, se recomienda a los postulantes realizar entrenamiento 

fisico previo al inicio de actividades. 

https://www.policia.chubut.gov.ar/inscripciones/
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1- Circuito de evaluación de habilidades motrices básicas, que cualquier persona con un 

mínimo de aptitudes físicas puede realizar. Sin tiempo mínimo de ejecución, pero con 

actividades que servirán de requisito necesario para colaborar en el proceso de selección 

e ingresos de personas con una mejor capacidad física y resolutiva. 

2- Los que logren completar el circuito de forma exitosa, acceden a una evaluación más 

específica de las condiciones físicas de Fuerza Resistencia y velocidad. Con una batería 

de test que permitirán establecer un orden de mérito, que servirá posteriormente para 

completar los cupos, basados en una escala más certera y eficaz en cuanto a las aptitudes 

físicas. 

La implementación de este sistema de ingreso colaborará en evitar la incorporación de 

personal que no reviste los parámetros físicos básicos para ingresar como aspirante a 

los diferentes centros de formación. 
Mirá el video explicativo escaneando el siguiente código QR o ingresando al enlace:  

I.S.F.P. Nro 811 (@i.s.f.p..nro.811) | TikTok 

 

 

CIRCUITO 

El mismo consta de un recorrido en un espacio de 9 x 9 mts. Donde se realizan 

desplazamientos, saltos, lanzamientos, arrastre, equilibrio y coordinación. En el que se 

pueden apreciar las capacidades básicas. El circuito tiene un tiempo máximo de 

realización de 2 minutos. El cual es más que suficiente para su realización. 

DIAGRAMA 

SALIDA (04 Burpees) 
 
 
 
 
 

Arrastre FIN 

Trineo 
 
 
 
 
 

a tocar varilla. 

Sistema de Evaluación de Ingreso 

Caño Equilibrio 

Valla Cono 

Saltar 

Pelota F M 

https://www.tiktok.com/@i.s.f.p..nro.811/video/7546224806102977798
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ESTACIONES 

1. Salida (realización de 4 burpees y correr a estación 2). 

2. Frenar y saltar con pies juntos a tocar varilla. (femeninas 2,25 y masculinos 2,55). 

Si no toca la varilla debe volver a ejecutar hasta que logre tocarla. 

3. Regresar al centro y pasar por detrás del cono. 

4. Correr y pasar debajo de la valla e inmediatamente girar y saltarla con pies juntos. 

(altura: femeninas a 0,40 cm y masculinos a 0,50 cm). no se puede tocar la valla 

en ningún momento y los pies deben cruzar juntos por encima de la misma, sin 

torcer, ladear los mismos o separar (abrir) las piernas. 

5. Pasar por arriba de la barra de equilibrio. no se puede caer de la misma y luego 

correr hasta la pelota medicinal. 

6. Lanzar pelota medicina de 6 kgrs. (femeninas 2,70 mts. y masculinos 4 mts.). 

correr, buscar la pelota y regresarla al lugar. en caso de no superar la marca 

deberá recoger el balón y volver a lanzarlo desde la zona de lanzamiento. 

7. Tomar las sogas y arrastrar el trineo (70 kgrs.) hasta el final del circuito. 
 

Las 7 (siete) estaciones deben si o si, ser ejecutadas con éxito, en caso de no 

poder realizar una prueba del circuito; no podrá acceder a la siguiente estación. 

Tomándose como desaprobado el circuito de agilidad. 

 
 

BATERIA DE TEST 

 

A) RESISTENCIA AERÓBICA: Carrera de 2.000 metros. 

Desarrollo: La prueba consiste en recorrer la distancia establecida en el menor tiempo 
posible, y sin detenerse (si fuese necesario se podrá caminar en algún tramo del 
recorrido, pero sin parar. Se debe tener en cuenta que este hecho condicionará 
notoriamente el tiempo empleado para la prueba y por ende su resultado). En caso de 
parar se considerará abandono de la misma. 
El resultado de la prueba se valorará de acuerdo a la tabla correspondiente según el 
sexo y la edad. 

 
B) FUERZA RESISTENCIA DE MÚSCULOS ABDOMINALES: Abdominales en 1 

minuto (para ambos sexos) 

Desarrollo: El ejecutante en decúbito dorsal, piernas y brazos extendidos. Desde esa 
posición, se sentará y flexionará las piernas hasta abrazar las mismas con sus brazos; 
apoyando la planta de los pies en el suelo. Para luego volver a descender hasta la 
posición inicial, volviendo a comenzar el ejercicio. Repetirá esa acción por el espacio de 
un minuto, considerándose un tiempo mínimo de cuarenta segundos para dar por válida 
la prueba en el caso que no llegue a cubrir el tiempo establecido. 
El resultado se valorará en la tabla correspondiente según el sexo y la edad. 
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C) FUERZA RESISTENCIA DE MÚSCULOS DEL TREN SUPERIOR: Flexiones de 
brazos en 1 minuto. 

Desarrollo: En posición de caída facial; manos apoyadas en el piso con la punta de los 
dedos hacia delante, debajo de los hombros, punta de pies apoyadas juntas y cabeza, 
tronco y miembros inferiores en una misma línea. Manteniendo la línea recta entre 
cabeza, tronco y miembros inferiores, y sin que estos apoyen en el piso, se flexionan los 
codos hasta que el pecho roce el piso (o garantizando en el codo un ángulo mínimo de 
90º) y se vuelve a la posición inicial. Repetir esa acción por espacio de un minuto 
considerándose un tiempo mínimo de treinta segundos para dar por válida la prueba en 
el caso que no llegue a cubrir el tiempo establecido. El resultado se valorará en la tabla 
correspondiente según el sexo y la edad. 

 

 
D) FUERZA EXPLOSIVA DE MÚSCULOS DE LAS PIERNAS. Salto en largo sin 

carrera (para ambos sexos). 

Desarrollo: De pie, con los pies separados según comodidad (ancho de cadera) y sus 
puntas a la altura de la línea de salida. Se prepara el salto flexionando las rodillas y 
llevando los brazos hacia atrás. El salto debe realizarse por la extensión de los miembros 
inferiores y el lanzamiento hacia arriba y adelante de los brazos. Se toma la medida 
desde la línea de partida hasta el talón o apoyo más próximo a la misma. Serán 
permitidos dos intentos y se registrará la mejor marca obtenida. El resultado se valorará 
en la tabla correspondiente según el sexo y la edad. 
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El presente cuadernillo de lectura y trabajo, tiene como principal objetivo, brindar a 
aquellos ciudadanos y ciudadanas que anhelan ingresar a las filas de nuestra honrosa 
oficialidad de policía, y, por ende, a nuestro dilecto Instituto Superior de Formación 
Policial NÁ 811 ñCrio. Gral. Juan Gustavo Boydò, la posibilidad de prepararse para el 
examen de ingreso a través de la ejercitación con los textos, imágenes, mapas, y 
actividades adjuntas, que le servirán también, para incorporar, o bien, reflotar antiguos 
saberes adquiridos durante su trayecto escolar, sobre todo, el del nivel secundario medio. 

La estructura presentada, recorre contenidos diversos y primordiales para el ingreso a 
cualquier institución de estudios terciarios y/o universitarios que se precie de excelencia, 
centrándose específicamente en los espacios curriculares de Historia, Geografía, 
Construcción de la Ciudadanía, Educación Física y sobre todo, en la profundización 
de los reglamentos, leyes, normativas y compromisos internacionales, que abogan por 
los Derechos Humanos, presentando un capítulo especial relacionado a las garantías 
que el Estado Argentino y los tratados internacionales proporcionan a todos los 
ciudadanos de nuestro país y el extranjero. Esta reincorporación, recuperación, 
profundización o repaso general de saberes, se logra y se garantiza únicamente, a través 
del ejercicio pleno de la lectura y el estudio, el proceso será más efectivo, según la 
proporción del trabajo aplicado y el nivel alcanzado en la lectura, comprensión y 
desarrollo de las interrogantes planteadas para cada capítulo del cuadernillo. 

 
Como ya se mencionó, este texto contiene de manera explícita, la intención plena de 
formar, de manera primigenia, a la o el posible ingresante para el acceso al examen de 
ingreso y su efectiva incorporación a la Fuerza, sin embargo, es adecuado remarcar, que 
el ingreso efectivo a la Institución se dará, única y exclusivamente, una vez superadas 
exitosamente, la instancia de valoración académica mencionada y la fase de 
evaluación psicofísica. Es importante dejar en claro estos dos puntos, ya que los 
mismos, se fundamentan, originan y deben a una coherencia y una lógica de un legítimo 
proceso de elección que este prestigioso establecimiento, ha logrado establecer a partir 
de un histórico recorrido experiencial de incorporación de individuos a sus filas, mismo 
que se remonta incluso, a los albores demográficos y organizativos de nuestro tan vasto 
territorio patagónico. Lo plasmado entonces, en cada capítulo, constituye un paso 
adelante en la búsqueda de elementos plenos de calidad humana e integralidad, y un fiel 
reflejo del modelo de servidor público que nuestra institución precisa, un individuo 
reflexivo y consciente de los retos y desafíos que el contexto actual, le antepone al oficial 
de policía que ya está en calle, y que, además de delegarle la enorme responsabilidad 
de velar por el cumplimiento de la ley, lo anima a compenetrarse y comprometerse con 
su propia formación académica y profesional continua, demandándole la voluntad 
permanente de incorporar capacidades y saberes a lo largo de toda su carrera. 

En síntesis, a todo esto apunta este material bibliográfico inicial, que, además, pretende 
recuperar desde las bases, las trayectorias educativas de quienes transitarán nuestras 
aulas, preparando al potencial Cadete de Policía, para una formación de doble abordaje, 
en donde se enlazan sistemática y coherentemente, una rigurosa enseñanza 
académica de elite con una instrucción policial férrea y específica, para que, en 
futuros y posibles escenarios adversos y extremadamente críticos, sepa estar a la altura, 
respondiendo adecuadamente y con vocación de servicio, a las urgencias de cada uno 
de los hombres y mujeres que habitan y/o transitan por el territorio chubutense. 

INTRODUCCIÓN AL CUADERNILLO DE LECTURA Y TRABAJO 
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Historia Argentina 
Moderna y Contemporánea 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Capítulo 2 
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REVOLUCIONES AMERICANAS 

Mayo de 1810 

Hacia 1810, España estaba en guerra con Francia. Los franceses hicieron prisionero al 
rey de España (Fernando VII). Entonces, los criollos de estas tierras del Río de la Plata 
pensaron que era la oportunidad de ocupar el gobierno. Como el virrey mandaba en estas 
tierras en nombre del rey, los criollos fundamentaban su decisión de tomar el poder, 
afirmando que: ñSi el rey está preso, el virrey ya no puede gobernar en su nombreò. 

Luego de varias reuniones secretas y de sostener discusiones con los españoles, en 
mayo de 1810, los criollos exigieron la renuncia del virrey. Entonces se formó el primer 
gobierno independiente, la Primera Junta, compuesta por varios criollos y sólo por dos 
españoles. Ése fue el comienzo de una revolución, es decir, un tiempo de cambios 
profundos para la sociedad colonial. 

1- Responda: 
a) ¿Qué significa la palabra ñrevoluciónò? (Anote su respuesta sin consultar el 

diccionario ni páginas de internet) 
b) ¿Qué cosas comenzaron a cambiar a partir de que los criollos formaron 

parte del gobierno? 

La Revolución de mayo de 1810 produjo cambios en la forma de gobierno, tanto sobre 
quienes gobernaban como en el modo de elegir a los gobernantes. A su vez, desde 
aquella época hasta la actualidad, la forma de gobierno y la manera de elegir a los 
gobernantes continuaron modificándose. 

2- Las siguientes escenas están desordenadas en el tiempo. Observe las imágenes, 
lea los epígrafes y luego ordene las escenas cronológicamente asignándoles 
números. 
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3- Coloque una hoja en sentido horizontal y divídala en tres partes, escriba los 
TĉTULOS ñAntes de mayo de 1810ò, ñMayo de 1810ò y ñEn la actualidadò en cada 
parte de la hoja. 

4- Una vez realizado el punto 3, indique en cada división del cuadro cuál de las 
imágenes anteriores con sus respectivos epígrafes corresponden a cada TÍTULO, 
para facilitar la tarea, nuevamente es recomendable numerar las figuras. 

5- A continuación, responda las siguientes preguntas. 

a- ¿Cómo fue cambiando la forma de gobierno a lo largo del tiempo?, elabore un 
listado cronológico de dichos cambios. 

b- ¿Qué pasó con la participación de la población en el gobierno a lo largo del 
tiempo? 

c- ¿Qué se celebra cada 25 de mayo en los actos escolares? 

Vamos a revisar lo aprendido: 
¿Cómo explicaría ahora el significado del término ñrevoluciónò? Compare esta respuesta 
con la que tenía al iniciar el trabajo. ¿Qué semejanzas y diferencias encuentra? 

JOSÉ DE SAN MARTÍN 

La llegada a Buenos Aires 

En marzo de 1812, José Francisco de San Martín y matorras llega a Buenos Aires a 
bordo de la fragata inglesa ñGeorge Canningò. Inmediatamente se pone al servicio del 
Primer Triunvirato, el cual le encomienda la creación de una caballería patriota: el 
Escuadrón de Granaderos a caballo. Su activa participación por la independencia lo llevó 
a concebir un Plan Continental para liberar a América que consistía en un firme propósito 
de cruzar los imponentes Andes para liberar Chile y desde allí dirigirse a Lima, Perú, el 
corazón de la opresión española. Para lograr esa meta fue designado Gobernador 
Intendente de Cuyo (1814) y desde esa función se puso en la tarea de construir un 
ejército patriota bien entrenado y pertrechado para liberar a la América del Sud. Es 
valioso destacar que Don José, en una muestra más que fue un hombre con valores, 
puso a todas las poblaciones de Cuyo a trabajar en función a esta enorme tarea y sin 
descuidar sus deberes como funcionario público. A principios de 1817, el Ejército de los 
Andes (compuesto por pequeñas milicias cuyanas, un gran número de voluntarios y una 
notable cantidad de esclavos libertos) estaba listo para emprender el cruce de la cordillera 
hacia Chile. 

El Cruce de Los Andes 

El Plan continental de Independencia que habitaba en la mente del futuro libertador exigía 
preparar un ejército pequeño, pero bien disciplinado en suelo mendocino, sorprender al 
enemigo cruzando la cordillera de Los Andes y una vez liberado Chile, reforzar las tropas 
con la incorporación de las del país trasandino. Desde el nuevo territorio libre, la 
estrategia proponía avanzar por el Pacífico y atacar al Perú desde el mar, mientras un 
ejército de observadores en el camino del Alto Perú debería empujar a los realistas hacia 
Lima y luego de la ocupación de este bastión colonial, continuar la marcha libertadora 
hacia el norte. El primer obstáculo se erigía (...) en el terreno (...) San Martín debía conducir 
el ejército con todos sus materiales y bagajes, incluida la artillería, a través de un terreno 
totalmente inhóspito; asegurando a la vez que la tropa, al final del penoso recorrido, 
estaría en condiciones de dar aquella gran batalla que el Libertador ya había previsto 
fuese en la Cuesta de Chacabuco (...) Los probables caminos a transitar fueron recorridos 
innumerables veces por oficiales, baqueanos y hasta el mismo comandante en jefe del 
ejército, para elegir los más convenientes en función de los objetivos militares a alcanzar. 
Esta verdadera labor de ingeniería estratégica, llevó a 



POLICIA  DEL CHUBUT  
DIRECCIÓN de FORMACIÓN y  

CAPACITACIÓN  POLICIAL  

28 

 

 

San Martín a elegir seis grandes rutas, desde el norte argentino, en la Provincia de La 
Rioja,hasta nuestro sur mendocino, en el actual departamento de Malargüe. Nacen así 
los caminos que pasar²an a la historia como las ñrutas sanmartinianasò y de las cuales 
Uspallata, del Portillo y Planchón, recorren nuestro territorio provincial, mientras que el 
paso que recibió el grueso de las cansadas huellas de la tropa, el de Los Patos, se 
comparte en su recorrido con la provincia de San Juan. 

Por el primero de esos trayectos marcharían los hombres del entonces Coronel Juan 
Gregorio de Las Heras, con expresas órdenes de llegar al Valle de Aconcagua el 8 de 
febrero de 1815, luego de requisar ganado y copar guardias enemigas en las 
estibaciones cordilleranas, hasta tomar contacto con la vanguardia de Ejército, conducida 
por el brigadier Soler. Días después avanzaría por las mismas huellas, el esforzado 
Capitán Fray Luis Beltrán, con la artillería patriota. Otro grupo miliciano recorría el camino 
del Portillo argentino, en las cercanías del Manzano Histórico, bajo las órdenes del Capitán 
José León Lemos, con la misión principal de simular ser la vanguardia de las fuerzas 
principales, y de esta forma desorientar a los realistas y fomentar su insurrección. Por el 
paso del Planchón, avanzarían los hombres del teniente coronel Ramón Freyre, patriota 
chileno quien, con escasos 190 hombres debía cumplir objetivos similares. El grueso de 
la tropa, con el Estado Mayor comandado por San Martín, emprendería el duro camino 
al norte, en busca de tierra sanjuanina, para vencer la cordillera de Los Patos, dejando 
atrás alturas de más de cuatro mil metros en el Espinacito, e ingresando a Chile por los 
pasos de las Llaretas y Valle Hermoso. El encuentro con los hombres de Las Heras, 
cerraría esta etapa, abriendo el capítulo de la gran victoria. Se había desafiado a la altura, 
se la había vencido, para conquistarla para siempre. (Fuente: http://www.mendoza.edu.ar/san-martin-y-el-

ejercito-de-los-andes/) 

Actividades 

Responda a las siguientes preguntas: 

6- ¿En qué consistía el Plan Continental de San Martín? 
7- ¿Cuál era el principal desafío que se le presentaba para llevar a cabo su plan? 
8- ¿Qué buscaba lograr San Martín al permitir que el Ejército de los Andes ingrese 

a Chile desde diversos pasos? 
9- ¿Cómo son denominados esos pasos elegidos por San Martín? 
10- ¿Qué opinión puede ofrecer sobre la estrategia de San Martín? 

11- En el mapa que acompaña a este capítulo, localice la región cuyana y señale con 
color e identificándolos con su nombre, los pasos utilizados por los patriotas para 
cruzar la cordillera de los Andes. 

12- Una vez realizado lo anterior, vincule cada uno de esos pasos con el jefe patriota 
que lo utilizó junto a su tropa. 

Para averiguar y contestar: 

13- ¿Cómo era la relación de San Martín con los pueblos aborígenes? 
14- ¿A qué se llamó ñGuerra de Zapaò? 
15- ¿Qué problemas debieron enfrentar San Martín y sus hombres durante el cruce 

de los Andes? 
16- ¿Por qué el Cruce de los Andes es considerado una de las epopeyas históricas 

de gran importancia en el proceso de emancipación americana? 

Observe la imagen de la página siguiente: 

17- ¿Qué datos o información puede obtener sobre el Cruce a partir de esta pintura? 
18- ¿Nota algún obstáculo que pueda retardar el avance de las tropas? 
19- ¿Se observa que llevan armamento pesado? Si-No, ¿Dónde? 

http://www.mendoza.edu.ar/san-martin-y-el-ejercito-de-los-andes/)
http://www.mendoza.edu.ar/san-martin-y-el-ejercito-de-los-andes/)
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20- Para finalizar comente según su propia opinión, cual fue el más importante aporte 
realizado por San Martín a la causa independentista de América 

El 17 de agosto de 1850 moría en 
Francia José de San Martín. Tras 
pelear en España contra las tropas 
napoleónicas, regresó a su patria en 
1812. Tuvo su primera victoria a favor 
de la causa de la independencia de 
América en el combate de San 
Lorenzo, al frente de los Granaderos 
a Caballo. Más tarde, como parte de 
su estrategia de liberar Chile y Perú 
del dominio español, asumió la 
gobernación de Cuyo y organizó el 
Ejército de los Andes. 

Tras cruzar la Cordillera, ganó en Chacabuco, en 1817, y en Maipú, en 1818, 
independizando a Chile. En 1821 entró en Lima, Perú, y declaró su independencia. Tras 
entrevistarse con Bolívar en Guayaquil y en desacuerdo con Bs. As. volvió a Europa. 

Mitre sobre San Martín 

ñAsí como cada pueblo tiene un rasgo principal, del que todos los demás se derivan, así 
también en los hombres que condensan las pasiones activas de su época, todos sus 
rasgos y cualidades se derivan y deducen de un sentimiento fundamental, motor de todas 
sus acciones. En San Martín, el rasgo primordial, el sentimiento generador de que se 
derivan y deducen las cualidades que constituyen su ser moral, es el genio del desinterés, 
de que es la más alta expresión en la revolución sudamericana, ya sea que medite en su 
limitada esfera intelectual; luche, destruya, edifique, según sus alcances; mande, 
obedezca, abdique y se condene al eterno silencio y al eterno ostracismoò. 

(Fuente de la imagen de San Martín en la ancianidad: https://dbe.rah.es/biografias/14659/jose-de-san-martin) 
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MAPA PARA REALIZAR EL PUNTO 11 
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MANUEL BELGRANO 

Vida y obra 

¿Sabe quién fue Manuel Belgrano? Seguramente escuchó decir que fue el creador de la 
bandera argentina. Sí, esto es lo que más se sabe de él, pero, además, es importante 
saber qué cosas le pasaron a lo largo de su vida para que se haya interesado en crearla. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

21- Para pensar: ¿Qué le parece la decisión que tomaron los franceses? ¿Por qué? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
22- Imagine y luego escriba la lista que habrá hecho Belgrano con lo necesario para 

conducir su ejército. Recuerde: Estos hombres pasaban muchos días fuera de su 
casa. 
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23- Dibuje en su carpeta tres banderas que conozca y explique qué representa cada 
una de ellas. 

24- ¿Por qué le parece que es importante tener una bandera?, enumere qué 
instituciones utilizan una bandera como símbolo que las identifique. 

PLEBISCITO DE TREVELIN 

30 de abril de 1902 
 

La Ley Provincial I - NÜ 85 (Antes Ley 2258), declara, en su inciso ñcò, al d²a 30 de abril 
como no laborable en la Provincia de Chubut en homenaje al plebiscito realizado en el 
año 1902 cuyo resultado derivó en la soberanía argentina en zonas de la Cordillera de 
los Andes. Algunos datos de la historia que nos llevan al año 1902 con protagonistas de 
peso para nuestro país. Por el lado chileno se encontraba el geógrafo alemán, Hans 
Steffen, contratado por este país para realizar la demarcación, y por el lado argentino se 
encontraba el perito argentino, Francisco Pascasio Moreno que a lomo de caballo recorrió 
la Patagonia buscando argumentos para elaborar la posición argentina. El 30 de abril de 
1902 estos hombres se encontraban el Valle 16 de octubre, precisamente en la escuela 
N° 18, el delegado arbitral británico, Sir Thomas Holdich, el representante chileno Hans 
Steffen y en representación de Argentina, Francisco Pascasio Moreno junto a unos 
trescientos pobladores, estos ante la consulta del delegado arbitral (Thomas Holdich) a 
que nación querían pertenecer, optan por la Nacionalidad Argentina del territorio, patria 
que los cobijo desde 1885. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
¿Qué relaciones puede establecer entre las ideas de 
libertad que defendía Belgrano y su afán de construir 
escuelas? 
Luego de conocer varios episodios de la vida de 
Manuel Belgrano, reconstrúyala utilizando dibujos y/o 
textos creados por Ud. mismo. Puede hacerlo en 
forma de historieta o como Ud. decida. También 
puede incorporar a la historia otros datos recopilados 
de libros, enciclopedias o de páginas fiables de 
internet. 
¿Qué fue lo que más le llamó la atención de la vida 
de Belgrano?, ¿Por qué? 

Elabore una breve línea de tiempo con todos los acontecimientos descriptos 

Cada 30 de abril en Chubut, se recuerda el plebiscito de Trevelin, el cual determinó la 
definitiva soberanía argentina sobre tierras cordilleranas pretendidas por Chile. A 
continuación, le presentamos un resumen de lo sucedido en 1902. 
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Manifestando ese día: «Queremos 
seguir perteneciendo a la patria que nos 
cobijó», este acto patriótico, de 
pertenencia a nuestra patria se mantuvo 
en la memoria colectiva de la colonia del 
valle 16 de octubre, que año tras año 
asistió a la vieja escuela a rendir 
homenaje a aquellos colonos galeses 
que decidieron ser argentinos, en un 
momento en que las relaciones de 
ambos países eran por demás 
estrechas y solo se avecinaba un 
horizonte de guerra sin precedentes. 

Actualmente, cada 30 de abril, las comunidades de Trevelin y sus parajes, junto a sus 
respectivas autoridades municipales y provinciales, se reúnen en la histórica Escuela N° 
18 de Río Corintos1 para celebrar un nuevo aniversario del Plebiscito de 1902. 

Dicha manifestación contribuye a la resolución pacífica del diferendo entre ambos 
países, el rey de Inglaterra Fernando VII, tuvo en cuenta los dichos de los lugareños que 
este valle era argentino y que había poseía escuela, capillas, correos y la colonización 
fue fomentada por el estado argentino. Así, la pretensión chilena de apropiarse de los 
valles andinos no prosperó, siendo asignados todas las tierras a la Argentina. 

 
Actividad 4 

 
29- Investigue y elabore dos biografías del Perito Francisco Pascasio Moreno y del 

delegado arbitral británico Sir Thomas Holdich, destaque en cada una, la relación 
de ambos con la Patagonia. 

 
1982 - LA GUERRA DE MALVINAS 

Malvinas a lo largo de nuestra historia 

Durante su preparación para el ingreso al ISFP N° 811 deberá trabajar sobre la "causa" 
Malvinas a lo largo de la historia, es decir, la historia del reclamo de soberanía argentina 
sobre las Islas Malvinas. ¿Por qué es importante abordar este tema? ¿Qué significa que 
las islas sean argentinas? Conocer y pensar sobre estos temas nos ayuda a pensarnos 
como nación, pero ¿qué es una nación? ¿Por qué las Malvinas son argentinas? 
Seguramente muchas veces leyó, escuchó o incluso defendió el enunciado: ñLas 
Malvinas son argentinasò. A lo largo de las semanas previas a rendir el examen de 
ingreso, Usted transitará un camino para comprender qué queremos expresar cuando 
decimos que ñson argentinasò. Es importante saber que existió y existe un largo reclamo 
diplomático que comenzó en el siglo XIX y continúa en la actualidad. La Argentina, como 
país, reclama su soberanía sobre las islas apoyándose en una serie de argumentos. 

Los argumentos son tres: 

Å Los históricos. 
Å Los jurídicos. 
Å Los geográficos. 

 
 
 

1 Foto: La primera escuela ubicada por los galeses en la cordillera, escenario del Plebiscito del 30 de abril de 1902. 
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Analizaremos, en este caso, el argumento histórico, con el fin de entender una de las 
razones que sostenemos como nación para reclamar los derechos soberanos sobre las 
Islas Malvinas, y las islas Georgias del Sur, Sandwich del Sur, Orcadas del Sur y otras 
islas del Atlántico Sur y espacios marítimos circundantes. 

El mapa que ve a continuación no es tan conocido como otros de Argentina, representa 
cómo es realmente todo el territorio del sur de nuestro país: 
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Actividad 1 

¿Conocía este mapa?, mírelo con detenimiento y responda. 

30- ¿Cómo se llama el territorio que está al sur y a qué provincia pertenece? 
31- ¿Qué le resulta llamativo respecto de lo que suele ver? 

¿Cuáles son los argumentos históricos? 

El principal argumento puede resumirse así: la República Argentina afirma que las Islas 
Malvinas, Georgias, Sandwich y Orcadas del Sur y los espacios marítimos que están 
alrededor son argentinos porque, después de la Revolución de Mayo (1810) y de la 
Declaración de la Independencia (1816), estos territorios pasaron a ser considerados 
como ñterritorios heredadosò de la Corona española. 

Este argumento se sostiene en dos cuestiones fundamentales: 

Å Antes de la Revolución de Mayo, las Islas Malvinas estaban bajo jurisdicción (dominio) 
de la Corona española, a partir de la Independencia argentina, los territorios que 
pertenecían a la Corona española, como Virreinato del Río de la Plata, pasaron a formar 
parte de las Provincias Unidas. Esto es así por el principio de derecho internacional bajo 
el cual se conformaron los nuevos países sudamericanos: el uti possidetis iure (en latín 
significa: como poseéis de acuerdo al derecho, así poseeréis). 

¿Qué establecía? 

Que las nuevas naciones, ahora descolonizadas, heredaban los territorios establecidos 
en la etapa colonial. 

Å Los diferentes gobiernos que se establecieron luego del proceso revolucionario 
asumieron la soberanía sobre las Islas Malvinas, pero en 1833 los británicos tomaron las 
Islas de manera ilegítima y, haciendo uso de la fuerza, desalojaron a la población 
argentina. 

¿Qué es un acto de soberanía? 

La soberanía es el poder que tiene cada estado para elegir y gestionar su sistema de 
gobierno, su territorio y las leyes que rigen la vida de su población. Ejercer un acto de 
soberanía es poner eso en práctica. El Estado argentino ejerce su soberanía jurídica y 
política en cada decisión que intenta buscar nuestra autodeterminación, tanto en lo 
económico, en lo social como en lo cultural, desde lo solidario y el trabajo conjunto. 

A partir de estos argumentos históricos, la República Argentina afirma que la ocupación 
británica de las Islas Malvinas es ilegítima. ¿Por qué? Porque es el resultado de distintos 
actos de fuerza, violentos, que jamás fueron reconocidos por parte del Estado argentino 
y representan para la República Argentina actos de violaciones a su integridad territorial, 
y provocan así que exista un enclave colonial en el Atlántico Sur en pleno siglo XXI. 

 

Actividad 2 

El tema Malvinas toca de distintas formas a las personas que vivimos en Argentina, y en 
general las personas suelen tener sus opiniones al respecto. La propuesta es que Ud. 
realice una breve encuesta a diez personas sobre este tema. Puede consultar en el 
entorno familiar, a amigos/as y vecinos/as a ver por qué creen que las Malvinas son 
argentinas. Pídales que justifiquen sus dichos y anótelos. 

¿Qué es un enclave? 
Es una parte de un territorio de una jurisdicción que está rodeado completamente por el 
territorio de otra jurisdicción. 
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32- ¿Cuáles son los diversos argumentos que exponen para sostener esta 
afirmación? 

33- Con todos los argumentos y razones que logró recolectar, extraiga algunas 
conclusiones sobre lo que dicen los encuestados. 

¿Cómo hacer ese trabajo? 

Relea las respuestas y los argumentos, puede agruparlas para entender si dan razones 
parecidas cuando fundamentan su opinión. También podría cuantificar las respuestas: 
ñla mayoría sostiene queéò. Quizás esto no sea así en ñla poblaciónò que encuestaron, 
y entonces habrá que concluir que ñlos argumentos son muy distintosò. Con esa 
información escriba un breve texto, como si lo fuera a publicar en un diario. 

LAS MALVINAS EN LA CONSTITUCIÓN NACIONAL 

En este punto se propone trabajar con la Constitución Argentina; la puede descargar de 
Internet, o seguramente la encontrará en alguna biblioteca o, tal vez, en su casa, casi 
sobre el final de la Constitución están las llamadas ñDisposiciones Transitoriasò. 

En la Disposición Transitoria Primera de la Constitución Nacional se afirma que: 
 

Según nuestra Constitución Nacional, las islas forman parte del territorio argentino. En la 
Disposición se aclara también que el reclamo se debe llevar adelante a partir de los 
principios del derecho internacional y respetando el modo de vida de los isleños que viven 
allí, nunca por la fuerza. 

 
Actividad 3 

 

34- Para terminar este tema entonces, le proponemos la difícil tarea de ponerse en 
el lugar de un/a docente que va a explicar a niños y niñas de siete y ocho años 
por qué las Malvinas son argentinas, apoyándose en lo trabajado hasta acá 
escriba una explicación, utilizando sus propias palabras; tenga en cuenta a los 
destinatarios y su edad. 
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EL IMPACTO DE LA GRAN INMIGRACIÓN EN LA ARGENTINA 

La llegada de inmigrantes 

Los gobiernos argentinos promovieron de diversas maneras la llegada de europeos. 
Además de los derechos que la Constitución Nacional reconoció a los extranjeros, 
durante el gobierno de Nicolás Avellaneda se sancionó en el año 1876 la Ley Nacional 
de Inmigración y Colonización. Entre otras cosas, esta ley establecía que los recién 
llegados tenían derecho a ser alojados y mantenidos por el Estado argentino en el Hotel 
de Inmigrantes por un plazo de cinco días a partir de su llegada. Además, el Estado 
cubría los gastos del traslado de los inmigrantes a los lugares donde encontraran trabajo 
y decidieran establecerse. Hubo varios edificios destinados al alojamiento de inmigrantes 
y dos hoteles que se construyeron especialmente: el primero, conocido como ñLa 
Rotondaò, que funcion· entre 1888 y 1910, y el ñHotel de Inmigrantesò inaugurado en 
1911. Este Hotel mantuvo su actividad hasta la década de 1950. Allí funciona hoy el 
Museo de la Inmigración. 

Una sociedad diferente: el impacto de la Gran Inmigración 

Como resultado de la inmigración masiva, la población de la Argentina creció 
rápidamente y la sociedad registró grandes cambios. Entre los millones de personas que 
llegaron al país una gran cantidad eran jóvenes y, en su mayoría, varones. Estos 
encontraron trabajo en la siembra y la cosecha de cereales, en la fabricación de bolsas 
y el transporte de estos productos en tren entre el campo y la ciudad, en la carga de 
mercaderías en el puerto, en la construcción, en oficios como afilador, carnicero, 
zapatero, panadero y en la venta ambulante o en pequeños establecimientos. 
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2 El aumento acelerado de la población 
generó diferentes problemas que 
afectaban tanto a los recién llegados 
como a los pobladores nativos, las 
viviendas no alcanzaban y eran muy 
caras, los servicios urbanos eran 
insuficientes. Si bien los sueldos de los 
trabajadores eran más altos que en 
Europa y los alimentos eran más baratos, 
en Argentina había momentos difíciles en 
los que el trabajo escaseaba. A 
comienzos del siglo XX los conflictos 
políticos y sociales se empezaron a 
expresar con mayor intensidad. Los 
sectores populares organizaban huelgas 
y protestas para reclamar reformas y se hacían escuchar cada vez más. Algunos 
problemas se solucionarían gracias al crecimiento sostenido de la economía, aunque la 
riqueza no se distribuyó de manera equitativa: unos pocos ïlos propietarios de grandes 
empresas y extensiones de tierrasï se hicieron muy ricos mientras la gran mayoría de la 
población solo alcanzaba los medios indispensables para vivir. 

También hubo otro tipo de problemas: en muchos lugares, los inmigrantes fueron 
recibidos con recelo y desconfianza. La variedad de lenguas, costumbres y creencias 
alimentaba los prejuicios y los conflictos entre unos y otros. Los ñtanosò, ñgallegosò, ñrusosò 
y ñturcosò, como los llamaban los nativos en forma despectiva, sufrieron distintas formas 
de rechazo. Los hijos de los inmigrantes asistieron a la escuela, que era gratuita y 
obligatoria desde 1884. Allí aprendieron el español y a conocer el país. Muchos de ellos 
les enseñaron a sus parientes a hablar español y otras cosas que aprendían en la escuela. 
Gran parte de los inmigrantes se instaló en las ciudades, donde había más oportunidades 
laborales, les interesaba dejar de pagar alquiler por una vivienda y abandonar los 
ñconventillosò. Casi todos trataron de comprar un terreno en cuotas e ir construyendo de a 
poco la ñcasa propiaò en los nuevos barrios m§s alejados del centro. Con gran esfuerzo y 
perseverancia, muchos trabajadores lograron progresar, mejorar sus condiciones de vida 
y formar parte de una nueva ñclase mediaò. A veces fueron los hijos de los inmigrantes 
quienes lograron este objetivo, sobre todo porque mediante el acceso a la educación 
muchos se convirtieron en maestros, médicos, abogados. 

Luego de leer y analizar el texto responda: 

35- ¿Cuál fue el impacto de la llegada de tantos europeos a la Argentina? 
36- ¿Qué cambios se produjeron en la sociedad y en la vida de las y los inmigrantes? 

37- Los dirigentes decidieron colocar banderas y escudos argentinos en los 
ambientes del Hotel ñLa Rotondaò y proyectar películas sobre los paisajes de la 

Argentina. Según su punto de vista: ¿Con qué intención lo habrán hecho? 
38- ¿Qué acontecimientos europeos los obligarían a navegar tantos kilómetros hasta 

nuestro país? 
39- ¿Por qué tantos europeos dejaron su país?, ¿Qué esperaban encontrar en 

Argentina? 
40- ¿Cómo le parece que fueron sus primeras experiencias en estas tierras? 
41-A partir de lo leído, ¿por qué piensa que el título del texto anterior habla de ñuna 

sociedad diferenteò y del ñimpacto de la Gran Inmigraciónò? 

 
2 Imagen: ά[ŀ wƻǘƻƴŘŀέΣ viejo hotel de inmigrantes (1888-1910). 
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Geografía Argentina 
Física y Política 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo 3 
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UN MAPA DE LA GRAN INMIGRACIÓN 

Los protagonistas de la gran inmigración 

Abandonar el país propio e irse a vivir a otro no es una decisión fácil. Los millones de 
personas que decidieron emigrar hacia América en busca de mejores oportunidades 
tuvieron sus razones. Esas razones están relacionadas con lo que pasaba en los países 
de origen de las y los migrantes europeos, por ejemplo, con las posibilidades de 
conseguir trabajo o de progresar económicamente. También con lo que pasaba en los 
lugares de destino, como la Argentina que ofrecía muchas oportunidades laborales e 
impulsaba la llegada de europeas y europeos. Sin embargo, saber lo que pasaba en los 
países de origen y de destino no es suficiente para entender por qué migran las personas. 
Para esto es necesario acercarse al punto de vista de las personas que migraron: cuáles 
fueron sus motivos para dejar su país y para elegir un nuevo lugar donde vivir, cómo 
tomaron esa decisión, qué ayudas recibieron, cómo vivieron su experiencia. Los 
investigadores utilizan registros como cartas y postales enviadas por los inmigrantes, 
para usarlas como fuentes de información para estudiar las migraciones. También 
producen nuevas fuentes de información, como cuando entrevistan a personas que 
migraron para conocer sus experiencias y registran sus testimonios. Durante mucho 
tiempo los investigadores no prestaron atención a la perspectiva de los migrantes. 
Cuando comenzaron a hacerlo, cambió el modo de entender los movimientos 
migratorios. 

42- Le proponemos localizar en un mapa las rutas y especificidades de este enorme 
movimiento de personas hacia la Argentina. 

Para realizar dicho mapa, en la página siguiente, se presenta un planisferio político mudo 
(en blanco). Va a necesitar consultar otro planisferio político en algún libro, internet, 
enciclopedia o globo terráqueo para obtener información, además, si lo desea puede 
utilizar un planisferio propio que haya obtenido en alguna librería para desarrollar la 
actividad. 

Consignas 

a- Consulte en el planisferio la ubicación de los continentes y océanos. Identifique 
dónde está Europa y dónde Argentina 

b- En Europa, localice los dos países europeos desde donde llegaron la mayor parte 
de las y los inmigrantes (Italia y España). 

c- Trace e indique con color el posible recorrido de los buques que trasladaron a 
españoles e italianos. 

d- Quienes salieron de Italia, lo hicieron mayoritariamente por el puerto de Génova, 
y quienes partieron de España, por el de Barcelona. A la Argentina llegaron al 
puerto de Buenos Aires. Busque estos tres puertos en el planisferio que está 
consultando y localícelos en el planisferio en blanco. 

e- En su planisferio en blanco, localice a Europa, Italia, España y Argentina, el 
Océano Atlántico, el Pacífico y el Índico, el Mar Argentino y el Mar Mediterráneo. 
Señale luego, los puertos de Buenos Aires, Barcelona y el de Génova. 

f- Con estas localizaciones, ya puede Ud. trazar el recorrido de los barcos desde 
Génova y Barcelona hasta Buenos Aires. Represéntelos con una línea en forma 
de flecha desde cada puerto europeo, siga por el Mar Mediterráneo, cruce el 
Océano Atlántico, entre al Río de la Plata y llegue a Buenos Aires. 

g- Colóquele a su planisferio, un título que le parezca adecuado según la información 
que contiene ahora. 

h- Escriba un epígrafe para su mapa: una observación personal, algo que le haya 
llamado la atención de los viajes de inmigrantes. 
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PLANISFERIO DE TRABAJO 
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LAS SOCIEDADES Y LOS AMBIENTES 
 

¿A qué nos referimos al hablar de ñambientesò? 
 

Desde que existen, las sociedades humanas han desarrollado distintas técnicas y formas 
de organización para obtener del entorno natural todo lo necesario para la vida. Desde 
las lanzas de los cazadores recolectores hasta las computadoras en actualidad, todos 
los objetos que necesitamos los obtenemos del entorno. Los elementos naturales se 
transforman en materiales y objetos útiles mediante el trabajo y utilizando tecnologías. 

Esas tecnologías cambiaron a lo largo del tiempo. Se suele decir que la relación entre 
las sociedades y la naturaleza es compleja. ¿Por qué? A medida que las sociedades se 
apropian de los elementos de la naturaleza, también la transforman, y cambian el entorno 
en el que viven. Por ejemplo, en el siglo XIX, las ovejas que se criaban en nuestra 
Patagonia se alimentaban de la vegetación que crecía en la meseta. El interés por las 
ovejas creció porque la lana se vendía a buen precio en Europa. La cantidad de ovejas 
aumentó tanto que, con el correr del tiempo, la zona se desertificó: menos pasturas, 
sequía y, por lo tanto, menos alimento para el ganado. En síntesis, los ambientes en los 
que vivimos son el resultado de la relación entre las condiciones naturales y las 
transformaciones que realizan los seres humanos. 

Las condiciones naturales 

Estas son algunas: 

¶ La LITÓSFERA, que es la corteza terrestre, tanto la continental ïsobre la cual 
vivimosï como los fondos marinos. 

¶ La ATMÓSFERA, que es la capa gaseosa que hay sobre la corteza terrestre y 
que ofrece distintas condiciones climáticas. 

¶ La HIDRÓSFERA, que son los cuerpos de agua existentes en el planeta en 
diferentes formas. 

¶ La BIÓSFERA, que es el conjunto de seres vivos que habitan el planeta: animales, 
plantas y microbios. 

En las regiones de nuestro planeta, las combinaciones de cada uno de estos elementos 
generan diversos biomas. Por ejemplo, el bioma de selva tropical es el resultado de un 
tipo de suelo y relieve, un clima cálido, abundantes precipitaciones, de especies 
vegetales y animales que conforman un sistema ecológico particular. 

La intervención humana 

Decíamos entonces que, a partir de ciertas condiciones naturales, las sociedades 
construyen ambientes. Esos ambientes pueden estar más o menos modificados. En 
algunos casos, encontraremos ambientes menos intervenidos por la acción humana, y 
en otros casos, ambientes donde es difícil identificar las condiciones naturales anteriores 
al asentamiento humano, como es por ejemplo el caso de las ciudades. Esta intervención 
y apropiación no siempre fueron iguales. 

Actividad 1 

Le proponemos analizar las imágenes de la página siguiente. Escriba en su carpeta de 
trabajo un breve texto en el que mencione cuáles son las huellas de la intervención 
humana en esos lugares, y para qué le parece que se intervino en cada caso. 
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¿Qué son los recursos naturales? 
 

¿Todo lo que hay sobre el planeta Tierra es un recurso natural? ¿Qué convierte a un 
elemento natural en un recurso natural? ¿Los recursos naturales fueron siempre los 
mismos a lo largo del tiempo? ¿Van a estar siempre a disposición de las sociedades? 
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Los usos que las sociedades hacen de los recursos naturales cambian con el tiempo, 
sabiendo que nuestra provincia se mantiene gracias a los recursos naturales, le 
proponemos analizar el principal recurso de Chubut: El petróleo. 

Hace doscientos años no se había desarrollado el conocimiento sobre los múltiples 
usos del petróleo como combustible. Hay testimonios que demuestran que desde la 
antigüedad el petróleo brotaba del suelo en ciertas regiones y que algunas sociedades le 
dieron distintos usos. No hace tanto tiempo (en términos de la historia, claro), en el siglo 
XIX, se desarrollaron tecnologías capaces de extraer el petróleo del subsuelo. Se 
comenzó a destilar para obtener distintos productos, como el combustible para los 
automóviles. Así, el petróleo se transformó en la principal fuente de energía del mundo 
moderno. Hoy, casi todos los medios de transporte que utilizamos se mueven con 
derivados del petróleo. Lo mismo sucede con muchas de las máquinas que se usan en 
las fábricas. Incluso se usan derivados del petróleo para fabricar materiales como 
plásticos y telas. El petróleo es un buen ejemplo de un elemento que estaba disponible 
en la naturaleza, que no resultaba ñútilò en una ®poca, y pas· a ser casi imprescindible 
en otra. La tecnología tiene mucho que ver con esto. En el caso que estamos analizando, 
la invención de nuevas técnicas de extracción de petróleo como el fracking, que se utiliza 
desde hace pocos años, permite acceder a reservas de petróleo que antes resultaban 
inaccesibles. Es el caso de Vaca Muerta, un yacimiento de petróleo que antes de esta 
técnica de extracción no habría podido explotarse. 

Entonces, los recursos naturales son aquellos elementos de la naturaleza que las 
sociedades consideran valiosos o útiles en determinado momento. Para acceder a ellos, 
desarrollan tecnologías que a su vez pueden ser útiles para la explotación de otros 
recursos naturales, pero, como seguramente habrán leído y escuchado, no siempre la 
explotación de los recursos naturales va de la mano del cuidado para no agotarlos o del 
respeto por el medio ambiente. 

Los recursos naturales de nuestro país 

La Argentina posee un territorio extenso y gran diversidad de ambientes. Esta diversidad 
pone a disposición de la sociedad diversos recursos naturales. ¿De qué manera y con 
qué fines se explotan? ¿Por cuánto tiempo podrán ser explotados? ¿Son eternos? 
¿Pueden terminarse? Hay recursos considerados inagotables, como la luz solar o los 
vientos. Hay otros recursos renovables, esto quiere decir que, respetando los tiempos 
de la naturaleza, podemos utilizarlos y volverán a generarse. Es el caso de las especies 
animales, vegetales, de la tierra y de las aguas. Hay otros recursos no renovables, 
porque existen solo en una cantidad determinada, y no se reproducen como los minerales 
o porque tardan millones de años en producirse, como el petróleo. Por eso, en la 
actualidad, si Ud. recorre Internet, va a encontrar discusiones candentes sobre el modo 
en que países, empresas o grupos poderosos explotan los recursos no renovables y 
desconocen las consecuencias que esto va a tener en un futuro muy próximo. 

Actividad 2 

Dijimos al comienzo de este recorrido que todos los objetos materiales que tenemos a 
nuestro alrededor nos llegan desde la naturaleza gracias al trabajo humano. Les 
proponemos que miren a su alrededor. Elijan cinco objetos que estén en diferentes 
lugares de la casa y que tengan usos muy distintos. Hagan una lista de estos objetos en 
la carpeta. Traten de reconstruir su camino hacia atrás, hacia su origen. ¿De qué 
materiales están hechos? ¿Qué recursos naturales se usaron en su producción?, 
¿Pueden saber si se usaron recursos naturales de nuestro país o de otros lugares?, ¿y 
si estos son o no renovables? Escriba esta ñbiografíaò de los objetos en la carpeta. 



POLICIA  DEL CHUBUT  
DIRECCIÓN de FORMACIÓN y  

CAPACITACIÓN  POLICIAL  

45 

 

 

LOS LÍMITES Y LA DEMARCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CHUBUT 

Si miramos el mapa, vemos que Chubut limita con 
dos provincias, un país y un océano: al norte está 
la provincia del Río Negro; al sur, la provincia de 
Santa Cruz; al oeste se encuentra la República de 
Chile y al este, el Mar Argentino, en el Océano 
Atlántico. Al norte del Chubut, el paralelo 42º Sur es el límite con Río Negro; al sur, el 
paralelo 46º Sur es el límite con Santa Cruz. 

EL MAPA POLÍTICO 

Chubut es una provincia de nuestro país, la República Argentina. El mapa político provincial 
nos muestra cómo está organizado el territorio en diferentes partes, denominadas 
departamentos. Los departamentos continentales tienen municipios y comunas. En el 
departamento Rawson, se encuentra la ciudad del mismo nombre, capital de la provincia. 
El departamento de la costa o marítimo se llama Atlántico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- La provincia de Chubut, hasta el año 1994, tenía quince departamentos. A partir de ese 
año, se incluyó el departamento de la costa, llamado Atlántico. 
- La Constitución de la Provincia de Chubut, sancionada el 11 de octubre de 1994, en el 
Artículo 3 de la Parte Primera, fija los límites y la división política: ñEl territorio de la 
Provincia queda dividido en dieciséis departamentos denominados: Atlántico, Biedma, 
Cushamen, Escalante, Florentino Ameghino, Futaleufú, Gaiman, Gastre, Languiñeo, 
Mártires, Paso de Indios, Rawson, Río Senguer, Sarmiento, Tehuelches y Telsen.ò 

La extensión del Chubut es de 
224.686 km2. Por su 2 superficie, 
es la tercera más grande de la 
República Argentina 

¿Qué es el kilómetro cuadrado?: Es la superficie que ocupa un cuadrado cuyos 
lados tienen un kilómetro de extensión. Se escribe km2 
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Actividad 1 

a- Ubique los departamentos y sus localidades en un mapa político del Chubut. 
b- Indique en cada par de departamentos, los que están al norte, al centro o al sur: 
c- Río Senguer ï Sarmiento ééééééééééééééééééééééé.. 
d- Gastre -Telsen ...................................................................................................... 
e- Mártires - Florentino Ameghino ............................................................................ 
f- Tehuelches - Paso de Indios éééééééééééééééééééééé. 
g- Cushamen ï Futaleufú ééééééééééééééééééééééééé 

Actividad 2 

a- Localice en un mapa la localidad en la que vive. 
b- ¿En qué punto cardinal se ubica con respecto al departamento? 
c- El departamento al que pertenece, ¿en qué punto cardinal se ubica con respecto 

a la provincia? 
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EL LITORAL COSTERO CHUBUTENSE 

Las zonas de contacto entre el continente y el mar se 
llaman litoral costero. En la provincia presenta 
diferentes formas o accidentes costeros: tiene 
profundas entrantes de y una saliente pronunciada, la 
golfos, bahías, Península Valdés. El clima es frío en 
invierno y caluroso en verano, aunque, hacia la costa, 
las temperaturas son más moderadas por la influencia que ejerce el mar. En esta franja, 
además de playas, hay grandes paredes o acantilados verticales al mar. Los acantilados 
son modelados por los movimientos bruscos y continuos del agua, que socavan sus 
paredes hasta formar grutas o cuevas. 

ACANTILADOS 
 

 

Litoral costero: 
Franja de tierra que llega al 
mar, en forma de 
acantilados y playas. 
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ACTIVIDAD 3 
 

Ubique en el siguiente mapa del Chubut al final de la 
página, los accidentes costeros mencionados en las 
imágenes anteriores con sus correspondientes 
nombres. 

 
 
 
 
 
 
 



POLICIA  DEL CHUBUT  
DIRECCIÓN de FORMACIÓN y  

CAPACITACIÓN  POLICIAL  

49 

 

 

MAPA PARA ACTIVIDAD 2 
 


